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INFORME ALTERNATIVO DE LA
PROCURACIÓN PENITENCIARIA DE LA NACION ARGENTINA
ANTE EL COMITÉ DE PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE TODOS LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 
Y DE SUS FAMILIAS
36º período de sesión/Seguimiento Argentina 


Buenos Aires, 22 de febrero de 2023. 












Estimadas/os expertas/os del Comité:	
	Nos dirigimos ustedes, desde la Procuración Penitenciaria de la Nación (PPN), en relación al seguimiento de evaluación del informe presentado por el Estado sobre el seguimiento de las observaciones finales relativas a Argentina (CMW/C/ARG/FCO/2) que se llevará a cabo en el marco del 36º período de sesión del Comité de Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares
Con vistas a la sesión, les enviamos en esta oportunidad un documento en el que presentamos un diagnóstico sobre una problemática que nos preocupa, como la falta de producción de información y datos públicos sobre expulsiones y retenciones, lo que en definitiva provoca severas lesiones en los derechos fundamentales de personas extranjeras detenidas/retenidas. 
Debe destacarse que la problemática abordada se vincula con la competencia de la Procuración Penitenciaria de la Nación como organismo estatal independiente, encargado de promover y proteger los derechos de las personas privadas de su libertad en Argentina, reconocidas por la Ley Nº 25.875 (B.O. 22/01704) consolidadas desde su incorporación como parte integrante del Comité Nacional de Prevención de la Tortura y mecanismo para la prevención de la tortura en todos los lugares de detención dependientes de autoridad nacional y federal a través de los artículos 11, 32 y 36 de la Ley N° 26.827 vigente desde enero de 2013.
	Esperamos que este aporte resulte una herramienta útil de trabajo, que permita evaluar la vigencia de los derechos consagrados en la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de Sus Familiares en Argentina, y que, en definitiva, contribuya a mejorar la situación de los derechos humanos de las personas extranjeras en nuestro país.
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	Atentamente,
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La falta de información y datos públicos sobre expulsiones y retenciones practicadas en el marco de la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871	
	El derecho a la información se encuentra consagrado en numerosos instrumentos internacionales de Derechos Humanos con jerarquía constitucional por imperativo del artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacional Argentina. En este sentido, los tratados incorporados al plexo normativo establecen la relevancia de la difusión de la información y la obligación de los Estados de garantizar el ejercicio de este derecho. Las únicas limitaciones excepcionales admitidas deben estar establecidas previamente por ley para casos en los que exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional en sociedades democráticas. Así pues, el acceso a la información en poder del Estado es un derecho fundamental y uno de los pilares básicos de la democracia.
	Para la Procuración Penitenciaria de la Nación (en adelante PPN), como organismo responsable de la protección de los derechos humanos de las personas detenidas en cualquier lugar y dependientes de autoridad nacional y federal, resulta fundamental acceder a información completa y confiable acerca de las personas privadas de libertad cuyos derechos tiene la misión de proteger. Nuestra tarea y compromiso como mecanismo de prevención de la Tortura es conocer la realidad que viven las personas privadas de libertad con una perspectiva de derechos humanos, identificar las causas sistémicas de las vulneraciones de sus derechos y trabajar para producir cambios en las condiciones y las prácticas del encierro, generando una reducción real del sufrimiento humano y un mayor acceso a sus derechos por parte de las personas privadas de la libertad; contribuyendo de ese modo a una sociedad más justa y a un estado más democrático.  
	Como viene sosteniendo esta PPN, la producción de información y datos públicos en el ámbito de competencia de la Dirección Nacional de Migraciones (en adelante DNM), continúa siendo una deuda desde la recuperación de la democracia. En particular nos referimos a la falta de información y datos públicos sobre las expulsiones y retenciones que se practican en el marco de la aplicación de los artículo 64 y 70, respectivamente, de la Ley Nacional de Migraciones Nº 25.871 (en adelante LNM). 
	Desde la creación de la PPN se han emprendido acciones para obtener poder asesorar a las personas presas o retenidas consultantes; elaborar estrategias de abordaje; ejercer el control de la legalidad de los procedimientos y la posibilidad de ejercicio de los derechos fundamentales de los sujetos involucrados. Así también para visibilizar y auditar la situación de estas personas como modalidad de prevención de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Se destacan algunas de las medidas realizadas dentro de estos últimos años, en el denodado esfuerzo por obtener información y datos sobre expulsiones y retenciones de personas extranjeras. 
	Cabe aclarar que la ausencia de información y datos públicos sobre expulsiones y retenciones realizadas por la DNM es una problemática que se ha mantenido en el tiempo independientemente de la autoridad a cargo, la modificación normativa o el estado de emergencia sanitaria.  Es decir, en ningún momento ha habido voluntad concreta de publicar, comunicar y/o permitir el acceso a datos e información concernientes a estas prácticas.  
Expulsiones
	En el año 2017 y tras muchos años de consultas a la DNM sobre trámites de expulsión, la PPN creó la base de datos "Registro Único de Personas Expulsadas", con el objetivo de unificar la información recabada en esas consultas y eventualmente poder analizar la modalidad de esta práctica y del procedimiento. 
	El registro se nutre de las consultas realizadas por las personas presas y una vez obtenida la información se les comunica y se las asesora sobre el trámite, procedimiento, posibilidades de plantear excepciones y su eventual proximidad o no. 
	Desde la PPN consideramos que se trata de una gestión importante en términos de derecho a la información de la persona extranjera sujeta a ese proceso, y resulta casi el único canal de información dado que la agencia migratoria solamente notifica la disposición pero no mantienen informada a la persona sobre el estado del trámite. A su vez, esta información le permite a la persona extranjera preparar sus pertenencias materiales y preparase emocional y anímicamente para la expulsión y la imposibilidad de reingreso al país, en algunos casos de carácter permanente. Si bien en muchos casos la libertad en el país de origen es el resultado esperado, muchos otros preferirían poder permanecer en el país. 
	La información de la base de datos "Registro Único de Personas Expulsadas", nos ha permitido analizar y concluir sobre algunos aspectos del procedimiento administrativo de expulsión pero en ningún caso se presenta como una muestra representativa, ya que solo abarca los casos que se han contactado con la PPN.  
	En el mes de marzo de 2020, con la declaración de la Emergencia Pública en Materia Sanitaria (Ley Nº 27.541, DNU Nº 260/20 y ss.) por la pandemia COVID-19, el Poder Ejecutivo Nacional dispuso una serie de medidas que atravesaron el funcionamiento del Estado, estableciendo un auténtico estado de excepción. La normativa de excepción expuso que el control estatal de la pandemia de COVID-19 y consecuentemente la protección a la salud de la población se desplegó fundamentalmente a través del cierre de fronteras y los controles de circulación e ingreso. 
	En línea con el marco regulatorio general, que establecía la prohibición general de ingreso al territorio nacional de personas extranjeras no residentes y sus excepciones, y en relación a las expulsiones de personas extranjeras conforme la Ley Nacional de Migraciones Nº25.871, también se dispusieron medidas de excepción que se adaptaran a la coyuntura marcada por la pandemia COVID-19 y específicamente a las prohibiciones de ingreso (y egreso). El 18 de marzo de 2020, la DNM dictó la Disposición Nº1714/2020 mediante la cual dispuso en su artículo 6º “Suspéndase los operativos de extrañamiento dispuestos por la justicia en el marco de lo normado por el artículo 64[footnoteRef:1] de la Ley N° 25.871 por el término de TREINTA (30) días corridos a partir del día 17 de marzo de 2020”. Esta suspensión fue prorrogada a lo largo de todo el año 2020[footnoteRef:2], manteniéndose en todo momento la interrupción de la ejecución de la sanción administrativa de expulsión, incluso en el período de octubre a diciembre en que se produjo la apertura piloto de las fronteras.  [1:  El artículo 64 de la Ley Nº 25871 regula las expulsiones del territorio nacional de aquellas personas extranjeras que se encontrasen cumpliendo penas privativas de libertad.]  [2:  Prorrogas de la Disposición Nº 1714/2020 de la DNM: Disposición Nº 1923/2020 –del 17 de abril-; Disposición Nº 2205/2020 –del 15 de mayo-; Disposición Nº 2434/2020 –del 17 de junio-; Disposición Nº 2631/2020 –del 18 de julio-; Disposición Nº 2916/2020 –del 20 de agosto-; por la Disposición Nº 3126/2020 –del 18 de septiembre-; por la Disposición N°3323/2020 -19 de octubre- y finalmente por la Disposición N° 3837/2020 del 18 de diciembre de 2020. En el 2021, se prorrogaron mediante Disposición N°99/2021 del 19 de enero, N°374 del 19 de febrero y N°673 del 23 de marzo.] 

	A pesar del marco regulatorio imperante que disponía el blindaje territorial de nuestro país con limitadas excepciones y consecuentemente en el ámbito de migraciones la suspensión absoluta de las expulsiones, el trabajo realizado por esta PPN permitió relevar la concreción de algunas expulsiones (una vez ejecutadas las mismas). El problema no era en sí mismo que se hayan ejecutado esas expulsiones, lo que resultaba preocupante y que la pandemia potenció aún más es la falta de transparencia y claridad y la ausencia de información concreta sobre las expulsiones practicadas y los procesos que se llevaban a cabo. Y en estos casos en particular surgían numerosos interrogantes vinculados a cómo fueron ejecutadas esas expulsiones, cuál fue el criterio de selección de los casos, entre otros. 
	Durante el año 2020 solamente se realizaron consultas a DNM de casos particulares: aquellos que se encontraban en expulsión inminente o muy pasados de la mitad de condena. Hasta el mes de junio no se recibió ninguna respuesta. En el segundo semestre se recibieron algunas respuestas. 
	También en el año 2021 estuvo vigente la suspensión general de expulsiones[footnoteRef:3], sin embargo, se continuaron ejecutando algunas. De alguna forma, se mantuvo la modalidad empleada durante el primer año de la pandemia. Y se retomaron las consultas semanales por correo electrónico de casos individuales. Pero también, se realizaron pedidos de información por nota, sobre casos específicos en que se advertían mayores complicaciones y demoras en la tramitación de la expulsión.  En el mes de mayo se enviaron 2 notas -Nota N°334/DGPDH/21 y Nota N° 335/DGPDH/21- por dos casos individuales de ciudadanos peruano y boliviano respectivamente, pero no se obtuvieron respuestas. En junio se envió la Nota N° 435/DGPDH/21 dirigida a la directora nacional de migraciones a efectos de solicitarle informe a la PPN los criterios generales establecidos a fin de definir la ejecución de algunas expulsiones por sobre otras en vigencia de la suspensión general. Es decir, se consultó el criterio de selección empleado para la práctica excepcional de expulsiones. En julio la DNM envió una respuesta firmada por el director de la oficina extranjeros judicializados en la que reafirmaba que se mantenía la suspensión general de materialización de expulsiones y que “en las medidas de las posibilidades operativas, se están ejecutando dichos trámites sin excepción alguna. No obstante ello, es necesario aclarar que los mismos pueden verse afectados y/o demorados por la carencia de vuelos a cuyo destino arribe el extranjero, o bien por el cierre de fronteras dispuesto por el país receptor”. Ciertamente la información aportada no clarificaba el panorama, ni permitía dilucidar la metodología y criterio empleado por la autoridad migratoria para la ejecución de algunas expulsiones. Y tampoco resultaba concordante con el propio accionar de la DNM, ya que sistemáticamente prorrogaba por disposición la suspensión general de ejecución de expulsiones, y al mismo tiempo se ejecutaban algunas.  [3:  Disposición N°99/2021 del 19 de enero, Disposición N°374/2021 del 19 de febrero, Disposición N°673/2021 del 23 de marzo, Disposición N° 917/2021 del 23 de abril, Disposición N° 1302/2021 del 22 de mayo y Disposición N°1611/2021 del 23 de junio. No se conoce nueva disposición de prórroga desde aquella última del mes de junio de 2021.] 

	También en el mes de julio se remitieron 2 notas -Nota Nº 1130/SGPDH/21 y Nº 1131/SGPDH/21- consultando a la DNM casos puntuales. En el primer caso, un ciudadano uruguayo quien ya había sido expulsado con anterioridad y reingresó a Argentina violando la prohibición de reingreso vigente, por lo que la consulta radicaba en conocer el nuevo criterio que adoptaría la DNM. El otro caso, de un ciudadano oriundo de Surinam que el caso se informaba desde octubre del 2020 en “expulsión inminente” –la mitad de condena había operado en febrero de 2020- y la ejecución de la expulsión presentaba complicaciones operativas en la gestión del vuelo a Surinam que no tiene vuelo directo con Argentina. Tampoco se recibieron respuestas a estas consultas.
	En el mes de octubre se realizaron nuevas consultas por notas - Nº937/DGPDH/21; Nº944/DGPDH/21 y Nº945/DGPDH/21- En estos casos se obtuvo respuesta por mail. 
	En el año 2022 se continuaron las consultas semanales por correo electrónico, originadas en el pedido de información de las personas presas y se recibió respuesta con normalidad.
	A través del Decreto 863/2022, el Gobierno nacional prorrogó hasta el próximo 31 de diciembre de 2023 la emergencia pública en materia sanitaria establecida en la Ley 27.541, y extendida por el Decreto 260/2020, a raíz de las consecuencias e impacto generados por la pandemia de la COVID-19. En materia de expulsiones no se conocen disposiciones que modifiquen su ejecución, y en la práctica pareciera que se retomó el régimen imperante con anterioridad a la pandemia y según dispone la LNM. 
	La autoridad migratoria sigue sin informar a la PPN las expulsiones que practica y sin publicar sus datos. 

Retenciones
	A partir de los trabajos de monitoreo que realiza la PPN desde el año 2014 en otros espacios destinados a la privación de libertad que no pertenecen al Servicio Penitenciario Federal, se identificaron severas y reiteradas irregularidades en las prácticas de retención de personas extranjeras por incumplimientos a la Ley de Migraciones Nº 25.871. El término retención empleado por la ley, no es más que un eufemismo para referir a una detención, en estos casos por una infracción administrativa y no por la comisión de un delito. En rigor se trata de una medida privativa de libertad. 
	En el mes de noviembre del año 2016, en razón de las irregularidades advertidas, el Procurador Penitenciario emitió la Recomendación N°847/PPN/16 “Recomendación sobre acceso a la información relativa a las personas extranjeras retenidas en el marco de la aplicación de la Ley N° 25.871”. A partir de la misma se recomendó a la Dirección Nacional de Migraciones que arbitre los medios necesarios a fin de informar inmediatamente a la autoridad judicial correspondiente, a la Defensoría General de la Nación y a esta Procuración Penitenciaria de la Nación cuando se proceda a la retención de una persona extranjera en el marco de la aplicación de la ley 25.871. Así también se recomendó se brinde acceso a la PPN a los expedientes administrativos que se sustancian con miras a la expulsión de las personas extranjeras y se genere una base de datos actualizada en materia de retenciones de escrutinio público. Por último se recomendó a las policías migratorias auxiliares –Policía Federal Argentina, Prefectura Naval Argentina, Policía de Seguridad Aeroportuaria y Gendarmería Nacional - sobre la necesidad de corroborar, con antelación a la recepción de personas extranjeras en calidad de retenidas, la existencia de una orden judicial que disponga tal retención. 
Pese a la trascendencia de lo solicitado y la iniciativa del Estado nacional de publicidad de los actos de gobierno (también en el año 2016 se sancionó la Ley Nº 27275 Derecho de Acceso a la Información Pública), la respuesta emitida por la DNM[footnoteRef:4] a la Recomendación N°847/PPN/16 no contó con ningún tipo de información relativa a las retenciones y expulsiones practicadas, sino que se basó en desconocer la competencia de la PPN tanto para requerir información como para intervenir en casos en que medie una situación de privación de libertad en el ámbito federal.  [4:  Nota DNM N°1136/16 del 2 de enero de 2017. ] 

En virtud de ello, y destacando la actividad que este organismo viene desempeñando a lo largo de los años, se envió una nueva nota[footnoteRef:5] a la autoridad migratoria detallando la amplia competencia del organismo en relación a todas las personas privadas de su libertad ambulatoria y requiriendo se de cumplimiento a la Recomendación emitida. [5:  Nota N°21/PPN/17 del mes de marzo de 2017. ] 

En el mes de mayo de 2017, sin contar con respuesta a la nota antes mencionada y persistiendo la ausencia de información y datos sobre retenciones, se envió una nueva nota a la DNM solicitando se expida sobre lo requerido en la Recomendación N° 847/PPN/16.[footnoteRef:6]  [6:  Nota N°42/PPN/17 del 24 de mayo de 2017. ] 

Ante la falta de respuesta, se remitió una nota a modo informativo al superior jerárquico de la Dirección Nacional de Migraciones, es decir, al Ministro del Interior, Obras Públicas y Vivienda de la Nación.[footnoteRef:7] Esta nota no fue respondida por el Ministro, sino por la autoridad migratoria[footnoteRef:8], y consistió en un detalle sobre aspectos generales de los lugares empleados para retener personas extranjeras y al final se manifestó el compromiso en el deber de colaboración con la PPN.  [7:  Nota N°64/PPN/17 del 24 de julio de 2017. ]  [8:  Nota DNM N°67/17. ] 

La cuestión de la ausencia de información pública fue puesta en conocimiento del Comité de expertos de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (CERD) en el informe alternativo presentado en el marco de las XXI-XXIII ciclo de presentación de informes por Argentina ante el CERD - 91º período de sesiones - 21 de noviembre al 9 de diciembre de 2016. 
Por su parte, se expuso el tema en el informe presentado por la PPN ante el examen periódico de la Argentina en cumplimiento de la Convención contra la Tortura de Naciones Unidas llevado (audiencias celebradas durante los días 26 y 27 de abril de 2017 en Ginebra en las que participó el Procurador Penitenciario junto a un equipo de asesores). El Comité contra la Tortura (CAT) emitió sus Observaciones Finales sobre el quinto y sexto informe conjunto periódico de Argentina[footnoteRef:9] y se refirió a la publicación de datos, en el párrafo 23 indicando que urge al Estado Argentino a “velar por que todos los lugares de detención, incluidos los puestos policiales, sean objeto de inspecciones periódicas e independientes, facilitando el acceso a los mismos a los organismos que tienen como misión proteger los derechos humanos de las personas privadas de su libertad. El Estado parte debe garantizar también que estos organismos puedan acceder libremente a la información disponible sobre personas detenidas, incluyendo la información obrante en expedientes judiciales…”.  [9:  Adoptadas por el Comité en su sexagésima sesión (18 de abril - 12 de mayo de 2017).  ] 

En el mes de mayo de 2017 se mantuvo una reunión con el Grupo de Trabajo de Detenciones Arbitrarias de Naciones Unidas y se planteó la ausencia de datos información y datos sobre retenciones. El Grupo de Trabajo mostró preocupación por la modificación de la Ley de Migraciones 25.871 mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N°70/2017 y recordó que la detención en un contexto migratorio debe ser una medida excepcional y efectuarse con posterioridad a una evaluación individual, en el marco de la cual debe acreditarse su legitimidad, proporcionalidad y necesidad, todo lo cual debe ser objeto de control judicial. Y emitió el siguiente señalamiento: “El Grupo de Trabajo exhorta a las autoridades a que garanticen que la Oficina del Procurador Penitenciario tenga acceso libre a todas las instituciones de privación de la libertad, entre las que se incluyen institutos penitenciarios, comisarías, institutos de menores, salas destinadas a los migrantes demorados, y otros centros. Este acceso irrestricto debe garantizarse no solo en relación con entidades federales, sino que debe permitírsele el ingreso libre a toda otra institución de encierro en donde se alojen prisioneros federales u otras personas bajo jurisdicción federal. El Procurador Penitenciario deber ser informado sistemáticamente de todos los lugares de privación de la libertad en donde se aloja a las personas, incluidos los migrantes”.  
También en el mes de mayo de 2017 la problemática fue puesta en conocimiento de la Relatoría sobre los Derechos de los Migrantes de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos a través de la presentación de un informe en su visita al país.
En el año 2018, con el fin de contar con cierta información que permita abordar las problemáticas emergentes en torno a la retención de personas extranjeras, desde el Área de Extranjeros en Prisión y Argentinos Privados de Libertad el Exterior, se creó la base de datos "Detenciones migratorias" a fin de sistematizar la información recabada. Esta base compila la información que a pedido de la PPN remiten algunas de las policías migratorias auxiliares y aquella recabada en las visitas de la PPN a lugares donde se practican retenciones. 
En el mes de abril de 2018 la PPN participó en la ciudad de Ginebra de la 28va sesión del CMW en la que se trató la lista de cuestiones para el 2do informe periódico de Argentina. En la exposición realizada, uno de los puntos fue la falta de producción de información y datos públicos sobre expulsiones y retenciones por parte de la agencia migratoria. [footnoteRef:10] [10:  Ver Informe Alternativo de la PPN ante el CMW (2º ciclo). Buenos Aires, 17 de enero de 2018.] 

En el año 2019 la PPN se presentó un informe ante CMW con motivo de la futura elaboración de la Observación General Nº 5, y en ese cuestionario se incluyó la mención sobre la falta de acceso a información pública en materia de detenciones migratorias y expulsiones del territorio nacional. 
En la diversas presentaciones realizadas por la PPN en el marco del amparo colectivo por el DNU 70/2017 que modificaba la LNM también fue expuesta la problemática de no contar con información pública sobre retenciones y expulsiones.[footnoteRef:11]  [11:  El DNU 70/2017 fue derogado en marzo de 2021 por el Decreto 138/2021. 
] 

Durante los años 2020 y 2021 se conocieron muy pocos casos de retención, pero ello no implica que no hayan sucedido muchos más e incluso que hubieran requerido su acompañamiento. 
El presente informe expone la clara reticencia o falta de predisposición por parte de la agencia migratoria de informar sobre las retenciones y expulsiones que se practican y la situación se mantiene así hasta la actualidad. 
En el entendimiento de que los datos no son meros dígitos o números, sino que corresponden a personas privadas de libertad, y que el control de la privación de libertad tiende a prevenir los casos de tortura y malos tratos que pueden ocurrir en los espacios de detención, resulta fundamental que se informen los actos de gestión que se realizan en el marco de la implementación de la política migratoria nacional. 
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